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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

				211

				ORDEN de 7 de enero de 2021, del Consejero de Educación, por la que resuelve la modificación, de oficio, de la concertación prevista en los artículos 17 y 18 de la Orden de 27 de abril de 2016, relativa a la determinación de las unidades a concertar para el curso 2020-2021.

				La Orden de 27 de abril de 2016, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura convoca la renovación de los conciertos educativos y la suscripción de nuevos conciertos para los cursos escolares comprendidos entre 2016-2017 y 2021-2022, así como la determinación de las unidades a concertar para el curso escolar 2016-2017.

				La Orden de 16 de septiembre de 2020, del Consejero de Educación, resuelve la determinación de las unidades a concertar para el curso escolar 2020-2021, para las enseñanzas de Ed. Infantil 2.º Ciclo, Ed. Primaria, ESO, Ed. Especial (aulas estables y Aprendizaje de Tareas), Bachillerato, Formación Profesional Básica, Ciclos Formativos de Grado Medio y Ciclos Formativos de Grado Superior.

				Mediante la Orden de 23 de octubre de 2020, del Consejero de Educación, se da inicio a la modificación de oficio de la concertación prevista en los artículos 17 y 18 de la orden de 27 de abril de 2016 relativa a la determinación de las unidades a concertar para el curso 2020-2021.

				Examinados los centros educativos privados concertados afectados por dicha modificación de oficio,

				RESUELVO:

				Modificar la concertación para el curso escolar 2020-2021 de los centros privados concertados que se relacionan en el anexo de esta Orden.

				DISPOSICIÓN FINAL

				Contra la presente Orden, podrán los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 7 de enero de 2021.

				El Consejero de Educación,

				JOKIN BILDARRATZ SORRON.
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